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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  

2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. JAVIER AYALA MORENO 

4. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 

5. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 

6. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

7. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  

8. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

9. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  

10. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  

11. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 

12. NELSON MANTILLA BLANCO 

13. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  

14. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 

15. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 

16. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

17. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  

18. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

19. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

SECRETARIO: Lunes 13 de enero del 2020. Siendo las  4:00 

pm. Verificación del quórum. Señor Presidente,  han 

contestado a lista 19 Honorables Concejales, por lo 

tanto hay quórum decisorio. 

  

PRESIDENTE: Señor secretario, favor dar lectura al Orden 

del Día. 

SECRETARIO: Lectura del Orden del Día: 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum. 

SEGUNDO: Consideración y aprobación del Orden del Día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Lectura y aprobación de actas.  

QUINTO: Tema: Informe de la Secretaría Administrativa a 

cargo de la Doctora Isabel Cristina Rincón sobre 

concurso de méritos para provisión de empleos vacantes y 

algunos procesos que se llevan a cabo en esta 

Secretaría. 
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SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

 

SÉPTIMO: Proposiciones y asuntos varios.  

 

Bucaramanga, lunes 13 de enero 4:00 pm. El Presidente: 

Jorge Humberto Rangel Buitrago; El Primer 

Vicepresidente: Nelson Mantilla Blanco; El Segundo 

Vicepresidente: Francisco Javier González Gamboa; El 

Secretario General (Ad Hoc): Carlos Humberto Santos 

Torres. Señor Presidente ha sido leído el Orden del Día. 

 

PRESIDENTE: Habiendo sido leído el Orden del Día, lo 

aprueban los Honorables Concejales?  

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS A. BARAJAS:  Una pregunta 

Señor Secretario:  El informe es solamente sobre los 

concursos? lo que Usted acaba de leer? Nos puede 

aclarar? 

 

PRESIDENTE: Doctor Barajas, si gusta entonces permítanos 

aprobamos el orden del día y se le tendrá…  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS A. BARAJAS: No, es que es 

precisamente para la aprobación el día o sea la 

intervención de las secretaria solamente es para hablar 

de los concursos?  

 

SECRETARIO: No, señor Concejal el tema abierto de la 

secretaría administrativa, la doctora está dispuesta 

para recibir cualquier tipo de preguntas que ustedes 

tengan a conveniencia y me permito… ah bueno, estamos en 

la aprobación del Orden del Día. 

 

PRESIDENTE: Entonces con la intervención que hace el 

Concejal Barajas, Honorables Concejales, la secretaria 

administrativa entonces para atender temas pertinentes y 

aprueban el Orden del Día?  

 

SECRETARIO:  Ha sido aprobado el Orden del Día, señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE:  Continúe señor Secretario. 

, 

SECRETARIO: Tercer punto del Orden del Día. Himno de la 

ciudad de Bucaramanga. 

 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 4 de 

37 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

PRESIDENTE:  Continúe señor Secretario. 

 

SECRETARIO:  Lectura y aprobación de actas.  Señor 

Presidente, no hay actas sobre la Mesa 

 

PRESIDENTE: No habiendo actas, continúe Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Quinto punto.  Informe de la Secretaría 

Administrativa a cargo dela Doctora Isabel Cristina 

Rincón Rodríguez, Doctora en Administración de la 

Universidad SMC de Switzerland con MBA del TEC de 

Monterrey, estudios de Proyectos en Julius Oxford, 

especialista en Finanzas y Administradora de Empresas de 

la UNAM online será la doctora Isabel Cristina Rincón 

Rodríguez, señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Entonces bienvenida doctora Isabel Cristina 

a la Corporación Concejo de Bucaramanga. Sabemos que 

Usted está recién posesionada en su cargo de Secretaria 

Administrativa entonces tiene el uso de la palabra para 

el informe. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DRA. ISABEL CRISTINA RINCÓN: Buenas 

tardes a todos.  Es un honor encontrarme esta tarde en 

este lugar.  Como Secretaria Administrativa, quería 

contarles un poco quién soy y por qué hago parte de este 

gabinete tan importante que ha iniciado este gran reto 

para la ciudadanía de la de esta ciudad hermosa como es 

la ciudad de Bucaramanga. Yo soy Isabel Cristina Rincón, 

orgullosamente santandereana, bumanguesa. Estudié en la 

Universidad Autónoma de Bucaramanga, Administradora de 

Empresas. Tuve la fortuna y la posibilidad de hacer unos 

estudios de especialización en finanzas. Posteriormente 

logré una beca para hacer MBA, mi maestría en el Tec de 

Monterrey en México. A raíz de una situación de vida que 

me gustaría contarles también un poco porque también soy 

víctima de la violencia, fui secuestrada en el fokker de 

Avianca hace 20 años, en el año 99, fui una de las 

víctimas. Salí del cautiverio, difícil situación. 

También es importante saber que una secretaria de 

ustedes es víctima de la violencia y está acá sentada,  

luchando y pues también por defender los intereses de 

los ciudadanos. Posterior a esta circunstancia de vida 

como fue el secuestro del avión de Avianca tuve que irme 

del país y aproveché la situación para estudiar mi 

doctorado en administración. Soy Doctora PHD en 

Administración de Empresas, he trabajado en múltiples 

universidades de este país y adicionalmente en múltiples 
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empresas colombianas y santandereanas; entre esas una 

empresa muy apreciada por los santandereanos como fue 

ECOGAS, la Empresa Colombiana de Gas, fui su financiera 

y bueno he estado en el mundo académico muchos años de 

muchas universidades es para mí un honor que en este 

proceso de meritocracia que ha hecho la alcaldía del 

ingeniero Juan Carlos Cárdenas haya considerado mi 

nombre como doctora para ser parte de este gabinete. 

Estuve en un proceso de selección, nunca he militado 

políticamente en nada, vengo del sector académico y real 

y, agradezco profundamente la confianza que ha 

depositado la alcaldía en mi nombre para esta secretaría 

administrativa. Estoy a su disposición realmente 

nosotros fuimos invitados,  esta es la posición de la 

nueva administración. Una administración abierta, 

respetuosa, atenta a estas invitaciones, o a estas 

citaciones. Quiero recordarles que entregamos el informe 

el jueves y que tenemos pues unos días importantes para 

contestarlo. Realmente el informe que poseen en sus 

manos desde la semana pasada es un informe que desde la 

administración anterior por supuesto estamos en el 

proceso de los días hábiles que tenemos para la citación 

precisamente sobre esos proyectos pero hoy la Secretaría 

Administrativa viene pues, a resolver cualquier 

inquietud que tengan, cualquier sugerencia en este 

inicio de nuestra Secretaría. Quería contarles 

precisamente de la Secretaría, que nosotros tuvimos un 

concurso de méritos para la provisión de empleos 

vacantes  de la Alcaldía de Bucaramanga,  lo que 

llamamos los provisionales, entonces el tipo de 

vacantes, esos profesionales son 81 profesionales de 

planta, 4 técnicos, 46 asistenciales, para un total de 

148 empleados de planta.  En las instituciones 

educativas tenemos 7 profesionales, 4 técnicos, 79 

asistenciales así tenemmos 90 en total para un costo 

total de la inversión de esa nueva planta de 833.000 

millones de pesos. Frente a esto se hizo una 

convocatoria que se publicó, la convocatoria número 127 

del 22 de diciembre del 2017 y en esta segunda fase a 

través de del SIMO se realizó en julio y en septiembre 

del 2018 la segunda fase. Después se realizaron las 

pruebas de las competencias básicas y funcionales que se 

realizaron el 3 de noviembre del 2019. Frente a ese 

concurso de méritos para esa provisión de esos empleos 

vacantes de la planta de la Alcaldía de Bucaramanga se 

realizaron las pruebas de análisis de antecedentes, la 

valoración de las hojas de vida, se publicaron los 

resultados preliminares en diciembre del 2019.  Está 

pendiente la publicación de los resultados definitivos 
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de esta prueba por parte de la comisión. Es importante 

contarles que en este Concurso de Méritos para la 

Provisión de los Empleos Vacantes, la conformación de la 

lista de elegibles, la comisión de personal revisará 

esta lista de elegibles. En qué momento estamos, es un 

poco para los concejales nuevos, también estamos en este 

momento.  En este momento que es  el cuarto paso 

podríamos decir cuarto que estamos pendientes de la 

publicación de los resultados definitivos de la prueba. 

Las personas que se presentaron ya saben los resultados 

pero la administración o la alcaldía no tiene los 

resultados Entonces estamos pendientes a la publicación 

oficial de los resultado definitivos para nosotros. 

Cuando ya estén los resultados definitivos debemos 

entrar a la comisión de personal que ya está creada. La 

comisión de personal que revisará esa lista de 

elegibles, que los ganadores cumplan con los requisitos 

por supuesto, de los cargos de acuerdo al artículo 16 de 

la ley 909 del 2014. Quiénes componen y hacen parte de 

esa comisión? De la comisión de personal que va a 

revisar la lista de elegibles?: Representantes del 

alcalde, hoy está la Zenaida Téllez, subsecretaria 

administrativa; Ana Yazmín Pardo Solano subsecretaría de 

Educación y representante de los empleados está Martha 

Eugenia Galván Moreno, principal; Wilfer Bonza, 

principal; Laura Moreno, suplente y Jesús Hernández 

Herrera que también es suplente.  Eso es para contarles  

cómo está en este momento el Concurso de Méritos para la 

Provisión de la Planta de Personal. Como ustedes bien 

saben la Alcaldía de Bucaramanga tiene una planta de 

personal, adicionalmente tiene unos empleados 

provisionales que realmente son estos los que se 

presentaron casi todos a este concurso de méritos lo que 

llamamos la planta provisional. Tenemos unos empleados 

de libre nombramiento y remoción. Y, adicionalmente 

tenemos algunas funciones que son realizadas por lo que 

llamamos la CPS que en este momento están en procesos de 

propuestas y en temas netamente, digamos de presentación 

de propuestas para las funciones que generarán esos 

Contratos de Prestación de Servicios. 

 

PRESIDENTE: Bueno, entonces la Doctora ha rendido un  

informe a la Corporación. Ahora los Honorables 

Concejales que quieran tener el uso de la palabra. 

Inicia el Concejal Carlos Parra. Vamos por favor 

concejales a tomar el tiempo de 5 minutos por 

intervención. 
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INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Muchas gracias 

Directora por esta explicación, yo sé que gran parte de 

los retos están hacia adelante. Quisiera preguntarle por 

un punto del informe sobre cuál es su lectura hacia 

atrás y hacia delante de lo que podemos hacer con eso. 

En el informe de la línea estratégica 1, en el 

componente ciudadanía empoderada y debate público está 

el indicador: número de estrategias implementadas de 

trabajo o de provisión de servicios y recopilar hojas de 

vida o propuestas “tu trabajo es lo que vale”.  En 

general le cuento la percepción de la ciudadanía; la 

gente siente que “tu trabajo es lo que vale” no ha sido 

una estrategia de captación de talento y que en general 

no tienen respuesta de esas plataformas. La mayoría de 

gente que ha enviado hojas de vida pues sienten que 

nunca los han llamado para nada, digamos le estoy 

contando una percepción, no tengo un dato aritmético 

para mostrarle de una encuesta de percepción, pero eso 

es lo que capto a través de la gente que a mi alrededor 

pues me dice que esa plataforma no les funciona como una 

forma de encontrar trabajo. Entonces quisiera 

preguntarle: Cuáles son los retos de su lectura de esa 

plataforma hacia atrás y cómo se podrían mejorar los 

indicadores, indicadores relacionados no sólo con que 

existe el programa sino con la confianza que ese 

programa le genera a la gente, con cuánto talento se 

puede captar. Yo de primera mano conozco varias personas 

en altos rangos que llegaron a través de la plataforma 

“tu talento es lo que vale”, un ejemplo es de Nilson, el 

subsecretario de Desarrollo Social. Lo que siento es que 

estos son anécdotas y no todavía una cifra concreta. 

Entonces pues la pregunta es cómo mejoramos y 

cualificados este indicador sobre “tu talento es lo que 

vale”, para que la gente sienta que manera efectiva es 

un canal para poder acceder al servicio público. Esa es 

mi pregunta. 

 

PRESIDENTE: Continúan Doctora, luego de las 

intervenciones, entonces usted tendrá un tiempo si gusta 

para responder.  Continuemos con el concejal Carlos 

Barajas  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C.CARLOS A. BARAJAS:  Quiero 

preguntarle a la Doctora si en oportunidades anteriores 

o en este momento, mi pregunta no apunta ni a 

coadministrar  ni a cuestionar la autonomía que tiene la 

administración, simplemente es una duda que tengo frente 

a los diferentes nombramientos que se han venido 

haciendo por parte de administración y yo quiero saber 
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si para esos nombramientos que se han hecho, la Alcaldía 

ha tenido que modificar manuales de funciones y si se 

han tenido que modificar manuales de funciones me 

gustaría saber las razones por las que se han modificado 

y cuáles son las finalidades. Entendiendo que frente a 

cada cartera que tiene una responsabilidad diferente se 

debe contar con personas idóneas, autónomas y capaces de 

asumir los retos que cada secretaría, despacho se pone 

en su plan de acción y en la ejecución del plan Macro 

del Plan de Desarrollo. Entonces sí me gustaría saber si 

ha habido necesidad de modificar manuales de funciones y 

lo segundo que me gustaría saber es el escenario de las 

disposiciones de seguridad y salud en el trabajo. Visita 

uno algunos escenarios de la administración y se 

encuentra que los puestos de trabajo no son los más 

cómodos y hemos escuchado algunas no denuncias pero si 

algunas quejas por parte de personas que trabajan en la 

administración quejándose por falta de escenarios que 

garanticen la seguridad y salud en el trabajo. Entonces 

cómo nos hemos dispuesto para para acondicionarle a las 

personas que trabajan en la administración municipal, de 

toda la protección de esa seguridad y salud laboral que 

desde luego es tan importante para que se cumplan a 

cabalidad las actividades por cada por cada funcionario, 

cada persona que labora para la Alcaldía. Gracias 

 

PRESIDENTE:  A usted Concejal. Tiene la palabra el  

Concejal Jaime Andrés. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Muy buenas 

tardes a todos los compañeros, medios de comunicación y 

las personas que nos están acompañando esta tarde en el 

debate. Doctora, bienvenida al Concejo de Bucaramanga, 

para nosotros es muy gratificante tener una persona con 

su perfil, liderando un proceso tan sensible como es la 

Secretaria Administrativa. Muchas personas desconocen el 

papel de la Secretaría o de manera peyorativa devalúan 

la labor que hace la Secretaria Administrativa pero el 

éxito de una buena Alcaldía en parte está en que los 

procesos internos puedan funcionar y se puedan llevar a 

cabo. Pero usted viene a heredar unos problemas muy 

profundos y yo creo que es lo complejo de entrar al 

sector público, que uno en cuatro años tiene que lograr 

lo que otros en 8, 12 años no lograron armonizar o 

articular. Y partamos del punto que nos trae el debate 

hoy y es tener el suficiente personal y las herramientas 

jurídicas para poder empezar a crear un equipo alrededor 

que pueda llevar a cabo labores significativas 

importantes. Y digo que el reto más difícil es entrar a 
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heredar una serie de situaciones complejas como es el 

caso de que la persona que hace los recibos de 

valorización es CPS todavía y lleva tres 

administraciones y esta es la hora y no hay recibos ni 

de valorización ni de Impuesto Predial. Por qué? Porque 

esos lugares tan importantes siempre lo han mantenido 

personas con CPS cuando son labores supremamente 

críticas y funcionales dentro de la Administración. 

Entonces ya no solamente se trata de seleccionar de 

manera correcta los perfiles que llegan a la plataforma. 

Se trata de priorizar unas necesidades puntuales en 

torno a cuáles son las principales falencias que está 

teniendo la administración y creo que en la necesidad 

mediática del ingeniero Rodolfo de disminuir el personal 

para mostrar austeridad, se cayó en el error de no tener 

personal para funcionar y yo sí le pido de manera 

considerada a esta administración que no caiga en ese 

juego populista de querer reducir el personal para 

mostrar autoridad, terminemos en un error donde muchas 

entidades no operaban porque no tenían el personal 

suficiente para poder desarrollar y ejecutar. Creo 

plenamente que tampoco hay que volver a las prácticas de 

tener personas contratadas de corbata, pero tampoco 

podemos entrar en el juego de tener muchas entidades con 

personas haciendo 2, 3 labores y muchas veces quien 

pierde es la misma ciudad porque procesos 

administrativos que deberían funcionar en secretarías 

como la es la de Hacienda y Planeación, no tenían el 

personal suficiente para darle desarrollo a cada uno de 

los proyectos que estaban enmarcados. No se detiene el 

edificio de la Administración, se detiene la ciudad. 

Este es el peligro que no están calculando, no podemos 

dejar que la Secretaría de Hacienda caiga en una idea 

populista de mostrar unos resultados que a la larga 

termina perdiendo la ciudad sino por el contrario darle 

continuidad a las cosas buenas que se hicieron pero 

mejorar las que tenemos que mejorar. En esa sintonía, el 

reto importante que tenemos ahora es poder aportarle a 

cada una de las secretarías, las herramientas que 

necesitan para poder dar el desarrollo que ellas 

demandan para el buen funcionamiento de la ciudad. Y 

concluyo con algo muy sencillo, tenemos desactualizada 

la ventana y la puerta que tienen los ciudadanos que se 

llama la página web, para conocer quiénes son sus 

secretarios. Haciendo un pequeño análisis encontré que 

todavía siguen apareciendo como Secretario 

Administrativo Jorge Enrique Rueda; Secretario del 

Interior Alba Azucena Navarro Fernández. Y por qué lo 

traigo?, porque es que la puerta de entrada que tiene la 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 10 

de 37 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

gente sin venir a la Alcaldía. Es importante que le 

demos prioridad a que ajustemos esto porque esa es la 

recepción que tiene la gente en torno a los procesos de 

alcaldía. Al igual como cualquier persona que viene a 

alguna de los de las entidades que podamos realmente 

darle la atención necesaria a los ciudadanos o respuesta 

a las diferentes necesidades. La mayoría de personas nos 

están preguntando qué va a pasar con el tema del 

impuesto Predial, nadie da razón. Necesitamos claridad y 

suficiente personal para que cuando ya se tenga claro 

cuál es la ruta, la podamos atender en función de 

mitigar esas necesidades que tiene la Administración. 

Vuelvo y reitero el reto que tiene es un reto muy 

grande, porque es tratar de darle rumbo a un barco que 

se toma en medio de, en medio de una tormenta. Pero creo 

en las capacidades y espero que las reuniones que 

tengamos aquí en el Concejo nos permita no solamente ver 

la capacidad de su trabajo sino también el resultado de 

los mismos, bienvenida y muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: A usted Concejal. Tiene la palabra el 

Concejal Leonardo Mancilla. 

  

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA: Muchas gracias. 

Buenas tardes Doctora Isabel, un saludo especial a las 

personas que vinieron a escucharnos, a las que están 

allá atrás, a la Policía Nacional, saludo a los 

Compañeros. Doctora yo le tengo una pregunta y una 

recomendación. La pregunta va asociada a la que hizo el 

Honorable Concejal Barajas de Cuáles han sido las 

modificaciones al manual de funciones en el 2019, sobre 

todo y en lo que va corrido al 2020. Si le han hecho 

cuál sido el estudio de carga laboral, o los estudios 

que le hayan hecho esto a sabiendas de que su Merced 

está nuevecita no es necesario que hoy me lo responda, 

si lo puede hacer llegar por escrito no hay ningún 

problema. Y la recomendación Doctora, también a 

sabiendas de que su cartera es tan importante a mí me 

preocupa porque en Bucaramanga hoy no tenemos Secretaría 

de la Mujer de que hay género. La gran mayoría de 

ciudades capitales ya la tienen y no es porque la tengan 

ellos, sino porque es necesaria. Necesitamos tener esa 

Secretaría. Tantos problemas que se presenta hoy con las 

mujeres y nosotros en Bucaramanga estamos un poco como 

desplazado de eso. Al igual que la Secretaría de la 

Seguridad, creo que es necesario que en este cuatrenio 

se cree. Hoy sufrimos de unos problemas de inseguridad o 

de percepción. Los factores son muchos pero no tenemos 

esa Secretaría y hay una Secretaría que creo que se debe 
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de separar que es la de Desarrollo Social y la de la 

Desarrollo Económico. Por qué? Porque es necesario que 

sea, son dos carteras diferentes. El desarrollo social 

pues su nombre lo dice y el económico no van sujetos. 

Pero yo sé que desde su cartera, ahorita con este plan 

de desarrollo se podría plantear crear esas secretarías. 

Eso a modo de recomendación y acá estamos dispuestos a 

impulsar eso. Doctora, estamos acá es para trabajar. Esa 

era la recomendación. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: A Usted Concejal. Tiene la palabra la 

Concejal, ingeniera Marina Arévalo. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO: Gracias 

Presidente. Bueno Doctora Isabel Cristina yo valoro 

mucho estar aquí con usted. Conozco de su ejecutoria 

desde la UNAB porque también trabajé en esa institución 

y celebro mucho que podamos transferir la tecnología en 

materia de empresa exitosa desde lo privado hacia lo 

público, porque eso sí, tenemos que reconocerlo y no es 

un tema de Bucaramanga si no es un tema general. La 

empresa privada tiene mucho por enseñarle a la 

administración pública en cualquier parte, en materia de 

optimización de recursos, de optimización de procesos. 

En esa experiencia suya de lo privado a lo público que 

yo sé que usted ha transferido conocimiento de allá para 

acá en bien de la ciudad, pues yo difiero un poco de mis 

antecesores en cuanto a que la optimización de los 

procesos resulta más efectiva, más económica en 

cualquier organización que la generación de nuevos 

cargos y de nuevos empleos. Eso raya un poco con las 

necesidades sociales, pero creo que es mejor garantía 

para una ciudad hacer una administración pública más 

liviana, un poco más ligera y más light en su estructura 

y ahí sí estoy muy de acuerdo con lo que dice el 

concejal Jaime Beltrán, su tarea es fundamental porque 

es eso, la estructura administrativa de una gestión de 

ciudad que requiere unas determinaciones técnicas muy 

claras. Mi pregunta en el sentido de la introducción que 

hago es, si existe en la administración de manera 

sistémica una mejora continua de todo lo que hacemos; 

una revisión de procesos, de cargos y un poco para decir 

que todos los procesos procedimientos e instructivos y 

en eso me incluyo el manual de funciones son dinámicos. 

Eso hace mucho tiempo que esas herramientas dejaron de 

ser estáticas y en el marco legal, dentro del marco 

legal deben ser dinámicas. Y por qué hago la pregunta. 

Porque desde afuera uno aún ve muchos procesos y 

procedimientos todavía muy paquidermos. Seguramente 
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muchos de ellos obedecen al estricto requerimiento legal 

pero si se pudiera encontrar un equilibrio entre lo 

legal y lo dinámico, mucho nos ayudaría no sé si 

tengamos en la administración implementados eso  que es 

mi gran preocupación. Es decir, un gestor dedicado a 

eso, a revisar la dinámica de los procesos de todas esas 

herramientas de día a día que son en últimas la 

sumatoria de todo, eso en últimas es el resultado de la 

Administración, hacia eso va mi interrogante Doctora, 

gracias. 

 

PRESIDENTE: Continua la palabra el Concejal Robin 

Hernández. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBIN HERNÁNDEZ: Bueno muy buenas 

tardes para todos, Doctora, pues un gusto tenerla acá 

saludo especial aquí a mis compañeros, a la Policía 

Nacional, a todos los medios de comunicación. Doctora 

pues acá lo más importante en su de su Secretaría es lo 

que tiene que ver con el talento humano. Primero que 

todo pues en la administración, bueno en la 

administración pasada, en las  administraciones 

anteriores la queja a veces es, a veces los funcionarios 

no son escuchados. Esperamos que de alguna manera haya 

un contacto directo entre esta Secretaría Administrativa 

y los Funcionarios. Llámese en contratos de prestación 

de servicio, llámense personal de planta, 

provisionalidades. Todos sean incluidos y ojalá mirar a 

ver cómo de alguna manera  esta Secretaría les da un 

trato especial. Y hablar también de lo que tiene que ver 

con los bumangueses, los bumangueses también esperan que 

todo, llegamos la administración les genere a ellos cada 

vez que vengan a visitarnos una atención oportuna, una 

atención prioritaria. Donde el bumangués que venga acá a 

pedir llámese un recibo, un impuesto, llámese a pedir o 

a averiguar sobre algo en planeación, algo en 

infraestructura salga satisfecho porque como lo decía el 

concejal Jaime a veces por disminuir digamos el personal 

de CPSS a una persona se le recargaba mucho trabajo y en 

qué afecta eso? Pues estamos afectando es al ciudadano, 

porque el ciudadano viene para que de alguna manera se 

atienda rápido, llámese una queja, llámese alguna 

solicitud y se le dé respuesta rápido a esta petición. Y 

qué pasaba? Pues el funcionario de planta o el 

funcionario de la CPS tenía mucho trabajo Y demoraba de 

alguna manera toda esta solicitud o la gente se iba 

insatisfecha y eso era lo que de alguna manera uno 

escucha en la calle y escucha al ciudadano. Queremos que 

de alguna manera Usted como representante de esta 
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cartera o de esta secretaría, les dé de alguna manera 

primero que todo, muy buen trato a los funcionarios, a 

los contratistas y además de eso resolvamos todas las 

inquietudes  en el menor tiempo posible a nuestros 

ciudadanos y a las personas que de  alguna manera 

esperan que esta administración sea una administración 

que les dé ejemplo. Muchas gracias por estar acá y  

esperamos sea una muy buena administración en cabeza 

suya.  

 

PRESIDENTE:  Tiene la palabra el Honorable Concejal 

Javier Ayala. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA: Gracias Presidente. 

Buenas tardes para todos saludo especial doctora Isabel 

Cristina su equipo de trabajo. Estaba yo, escuchando  su 

hoja de vida y pienso que el ingeniero Cárdenas no se 

equivocó en su nombramiento, pienso que fue un 

nombramiento acertado. Yo simplemente voy a tocar un 

punto en relación con lo que tocaba el compañero Robin, 

y es que en los anteriores informes administrativos 

siempre venía una valoración del clima laboral en este 

pues no está; pero en esos informes ese clima laboral el 

porcentaje era muy bajo o sea que la gente no se siente 

satisfecha de trabajar con nosotros. Digo nosotros 

porque todos hacemos parte de esta Alcaldía. Entonces 

era para dejarle esa inquietud que en los próximos 

informes pues venga esa medición de clima laboral y que 

Usted esté para que mejore ese tema porque en los 

anteriores informes el clima laboral era pésimo. La 

gente no se sentía satisfecha de trabajar con la 

Alcaldía. Entonces se sentía maltratada, se sentía 

humillada, no todos pero en gran parte de los que 

trabajan con la Alcaldía. Entonces era para dejarle esa 

inquietud Doctora y decirle: Bienvenida y que el Concejo 

está dispuesto a apoyar cualquier tema. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Concejal Silvia Moreno. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA MORENO: Muchas gracias 

Presidente. Buenas tardes Honorables Concejales. Muy 

buenas tardes a las barras que nos acompañan. Doctora 

Isabel Cristina, muy buenas tardes. Doctora Isabel 

Cristina con el propósito de construir confianza y de 

hacer valer la transparencia como un hecho real, yo sí 

quisiera que usted nos comentara sobre dos asuntos 

pertinentes. Y el primero es, hemos recibido la 

información que personas naturales sin vínculo laboral o 

contractual alguno, están ejerciendo como funcionarios 
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de esta Alcaldía principalmente en el despacho. Yo 

quisiera que usted nos detallara si existe relación 

contractual y vigente entre el doctor Juan Nicolás 

Pinzón en la Alcaldía. Qué funciones desempeña y bajo 

qué responsable. También es pertinente que nos aclare si 

lo informado por el periódico Vanguardia Liberal es un 

hecho de gobierno formal y me refiero a la posesión del 

nuevo Director de Tránsito, el Doctor Alejandro 

Alvarado. También que nos pueda dar su opinión 

especializada acerca de la idoneidad, el conocimiento y 

la experiencia que se necesitan para la dirección de 

institutos o secretarías tan cruciales para el provenir 

de los ciudadanos. Doctora Cristina agradezco de 

antemano su respuesta y como yo la he acostumbrado todas 

a todos los funcionarios que hacen parte del debate en 

este recinto, la invito a la construcción mancomunada de 

una Ciudad Bonita y próspera. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE:  A usted Concejal. Tiene la palabra el 

concejal Cristian Reyes. 

 

INTERVENCIÓN  DEL H.C. CRISTIAN REYES: Un cordial saludo 

para usted Presidente, Mesa Directiva, a todos los 

Concejales presentes, a los asistentes, equipos de 

trabajo y a todas las personas que nos acompañan el día 

de hoy.  Doctora Isabel Cristina es darle la bienvenida 

a este centro de la democracia, a esta gran institución. 

Revisando como decían varios Concejales, su  hoja de 

vida, es una hoja de vida intachable con estudio, la 

preparación académica es muy importante. Me siento 

identificado por usted porque yo también fui víctima de 

ese proceso de violencia de este país y pues con mucho 

sacrificio aquí estamos. Y estamos tratando de construir 

una ciudad. Usted tiene un reto muy importante.  Hoy es 

saludarla y desearle un buen viento y buena mar en esa 

en esa estructura administrativa porque es la columna 

vertebral del éxito de  una  buena administración. Es el 

ejercicio de llevar y controlar y la contratación de ese 

talento humano, que para mi concepto es la base de 

cualquier empresa pública o privada. Es el primer 

insumo, es el talento humano, el ser humano, la persona 

que está ahí, que labora día a día y que deja su mayor 

esfuerzo para que todos los procesos funcionen. Entonces 

qué tan importante como decían el concejal Javier y 

Robin que ese talento humano sigamos fortaleciéndolo, 

que tengamos un buen clima laboral, porque cuando hay un 

buen clima laboral, Doctora Usted sabe que todo funciona 

y marcha de maravilla. Cuando hay buena capacitación a 

los funcionarios, cuando tenemos las personas idóneas 
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que por méritos como usted lo ha manifestado están allí 

y que le van a dar la cara a la ciudad y que darle la 

cara la ciudad es decirle mire, aquí hay un equipo de 

trabajo amable, un equipo de trabajo que está para 

servirle a la comunidad, porque ese es el verdadero 

significado de ser servidor público. Y no por ese hecho 

de ser servidor público quiere decir que sean corruptos 

Doctora, hay como en toda entidad personas muy buenas, 

calificadas y qué hacen una labor extraordinaria; como 

de pronto personas que hay que muchas veces hacerle los 

seguimientos pertinentes. Y esa es la invitación, hay 

que manejar, seguir manejando una administración con 

transparencia libre corrupción, libre de mañas pero 

también siempre enfocados en el talento humano, en 

trabajar en el ser humano que es lo fundamental. Las 

instituciones pasan, los edificios pasan, los procesos 

pasan. Qué queda: la familia, el ser humano, cosas 

baluartes para la sociedad. Entonces qué importante el 

ejercicio que vamos a hacer, respetar, del respeto, el 

diálogo. Porque también hay que escuchar y esa es la 

invitación de que a los funcionarios, a los servidores 

públicos, a los contratistas se les escuche y que ellos 

también puedan dar los insumos para poder construir esa 

nueva política o esta generación que queremos de 

personas buenas, de un buen servicio de alta calidad 

Entonces escuchémoslo, porque cuando uno escucha: 

gobernar es hacer y para hacer hay que escuchar y 

escuchar a las personas de pronto que tienen allí 10, 12 

años, 15 años, que tienen una experiencia, hay que 

escucharlos y con ellos podemos construir buenos 

procesos, esa la importancia mejorar, pues cada día en 

los planes de bienestar como decía el concejal Carlos 

Barajas sobre el sistema de seguridad y salud en el 

trabajo que es un tema normativo y que tenemos que 

mejorar día a día y sobre el tema inmobiliario también 

de la alcaldía y lo estamos viviendo acá en el concejo 

de la ciudad, los escritorios, las sillas ya cumplieron 

como su ciclo de vida útil y hay que revisar todo esto. 

Enfocándonos también obviamente a la atención del 

ciudadano no la comodidad, pues a la comodidad 

funcionario, pero también a la buena atención del 

ciudadano. Hay algunos locales que están ubicados por la 

carrera 15 que son de la administración y que son del 

resorte la competencia suya a los cuales tenemos que 

darle muy buen uso, que desde allí esté la 

administración también descentralizada utilizando estos 

locales, utilizando todos los elementos que tengamos 

para poder mostrarle a la ciudad que la administración 

tiene un servicio de calidad. Esa es mi invitación, 
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nuevamente le deseo los mejores éxitos porque si a usted 

le va muy bien a Bucaramanga le va muy bien. Muchas 

Gracias. 

 

PRESIDENTE:  A Usted Concejal.  Tiene la palabra el 

Concejal Wilson Danovis. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS: Bueno para todos 

los presentes:  Buenas tardes. Doctora bienvenida a este 

mundo nuevo, a este mundo de lo público, también un 

mundo nuevo para todos nosotros. Hay varias cositas o 

temas que hay que seguir manteniendo y es la plataforma 

“tu talento es lo que vale”, porque para nosotros es una 

idea buenísima y una idea que realmente abre las puertas 

a los ciudadanos del común que quieran participar de la 

vida pública pero, que faltó ahí. Faltó más 

acompañamiento, una metodología clara que le permitiera 

a la gente saber qué era lo que seguía, paso a paso, 

porque tenía personas que me decían:  “Danovis yo envié 

mi hoja de vida y ya no más. Nunca supe qué pasó 

después, si fue aprobado o no fue aprobado”. Si no 

tenemos que crear una guía clara que le permita a la 

gente como saber y conocer que espera de esa plataforma. 

En la Línea Estratégica Uno de Gobernanza Democrática es 

muy importante utilizar las tic. Estamos en la era 

digital yo creo que eso va ayudar a mantener una 

comunicación clara y precisa con todos los ciudadanos. 

Entonces y también importante, mantener los puestos o 

los cargos a nivel directivo por mérito. El mérito debe 

primar aquí sobre todas las cosas. Yo creo que si 

hacemos esto nos ganamos a los ciudadanos porque va a 

permitir a la gente del común ser partícipes de las 

decisiones de ciudad. Entonces Doctora esto era para 

comentarle. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Tiene la palabra de la concejal Luisa 

Fernanda Ballesteros. 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS: 

Doctora Isabel Cristina, mis compañeros y a todos los 

presentes, muy buenas tardes. He tenido la oportunidad 

gracias a Dios, en muchos espacios anteriores de 

compartir con chicos y chicas jóvenes, de los cuales 

siempre su queja mayor en todas en todas las charlas 

motivacionales que he tenido la oportunidad de 

brindarles a ellos, es la falta de oportunidad cuando 

han terminado sus estudios académicos. Ellos 
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manifiestan, el común esta es su voz y su clamor y por 

eso hoy lo quiero traer aquí Doctora. Cuando ellos se 

han preparado y muchas de estas personas con tanto 

esfuerzo y salen a una vida laboral, se encuentran una 

barrera grandísima que es la falta de experiencia. 

Traigo aquí el Decreto 2365 firmado del pasado 26 de 

diciembre por el Presidente de la República, donde nos 

decreta que mínimo el 10% de los empleos que genera una 

Institución Pública y Privada deben ser para las 

personas entre 18 y 28 años los cuales no tengan 

experiencia, esto es para motivar que tengan su primer 

empleo. Mi pregunta es Doctora, hoy en día la Alcaldía 

que está haciendo para llevar a cabo y hacer el 

cumplimiento de este 10%, si no lo estamos cumpliendo y 

en el momento que se empiecen a hacer los lineamientos y 

la estructuración para acogernos a este Decreto cuáles 

van a ser los medios de convocatoria y cuáles van a ser 

los canales de comunicación con todas estas personas que 

están esperando esta gran oportunidad Además, muy 

importante antes de terminar mi intervención, que es una 

medida fundamental para la motivación de nuestros 

chicos, a que sí estudien y de pronto no empiecen a 

pensar en otras actividades porque por esta falta 

oportunidad en el momento de salir a laborar es que 

quizás, la mayoría de jóvenes de estratos 1  y 2 no 

están haciendo el intento para estudiar. Muchísimas 

gracias. 

 

PRESIDENTE: A Usted Concejala. Tiene la palabra el 

Concejal Antonio Sanabria. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO SANABRIA: Muy buenas 

tardes a todos los asistentes.  Un saludo especial para 

la Doctora Isabel Cristina.  No tengo ninguna pregunta 

por hacerle. Estuve revisando el informe de la 

Secretaría Administrativa de la vigencia 2019 y arroja 

unos indicadores bastante alentadores. Sólo me resta 

decirle que asume Usted un reto y una responsabilidad en 

lo público. Toda vez que administrar procesos desde lo 

público, administrar personal desde lo público, es 

bastante complejo. Administrar una Alcaldía como 

Bucaramanga es bastante complejo y creo que usted reúne 

las condiciones, las capacidades, las competencias para 

sacar adelante la administración, las responsabilidades 

que tiene su cargo y ser la mano derecha de lo 
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administrativo del Ingeniero Cárdenas. Recomendarle que 

él le apuesta a las nuevas tecnologías, ahí se pueden 

simplificar muchos procesos de manera pues que, Doctora 

Isabel Cristina cuenta con un Concejo dispuesto a 

colaborarle. Ejerceremos nuestras funciones como 

Concejales, como Corporación Pública, hacer control 

político, el control fiscal y la representación 

ciudadana que está consignada en el acuerdo 031 de 

Bucaramanga que es el reglamento interno del Concejo. 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE:  Tiene la palabra el concejal Luis Ávila. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS ÁVILA: Doctora buenas tardes, 

a todos mis Compañeros, al público presente, Mesa 

Directiva, Presidente. Doctora Isabel Cristina, Usted es 

la demostración de las mujeres santandereanas de temple, 

de estar en situaciones adversas y todo y demostrar con 

categoría y todo de que uno puede proyectarse, puede 

llegar a cumplir sus sueños y sobre todo demostrar ante 

todos lo que uno puede llegar a ser y la felicito. Sé 

que en sus manos la Secretaria Administrativa va a hacer 

una muy buena labor y es necesario tener en cuenta cosas 

que de pronto uno en el sector privado donde ha laborado 

puede traer también al sector público. Y es darles el 

valor a las personas en la parte laboral. Muchas veces y 

algunos de mis compañeros lo mencionaban, hay que 

preguntarles a las personas cómo se sienten en la parte 

o en el círculo laboral, porque nosotros somos la 

demostración o la cara del sistema administrativo del 

municipio. Si nosotros y nuestra planta de trabajadores 

no se encuentran a gusto y todo, pues no vamos a prestar 

el mejor servicio, si no estamos motivados no vamos a 

prestar el mejor servicio y es donde nosotros tenemos 

que darle a ese talento humano esas capacidades para que 

sientan un excelente ambiente laboral. Acá leía en el 

informe, que hablan algo sobre el tema de un programa de 

incentivos. Eso hay que ejercerlo, esos programas de 

incentivos son claves y más si de pronto podemos motivar 

y con estos incentivos a nivel de capacitación, a nivel 

de Educación continua sería algo muy importante. También 

estoy viendo que en el informe habla de un teletrabajo, 

que le tenían un período de prueba de dos meses. Sí 

solicito un informe de cómo fue, como dio el resultado 

de este de este proceso. Porque estas cosas, estos 

programas son los que van a mantener motivados a todo 

nuestro talento humano. Muchas gracias Doctora. 
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PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorables Concejales. Tiene 

la palabra el Honorable Concejal Jaime Andrés. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRÁN: Presidente, 

una pregunta importante y es averiguar para cuándo la 

Administración Municipal va a establecer si se va 

radicar un proyecto de acuerdo de descuento por pronto 

pago a los contribuyentes del impuesto Predial para 

estudiar la Corporación. Uno de esto es importante 

dejarlo enunciado y dos, pedirle el favor a la Doctora 

si nos puede apoyar a través de la Administración, 

teniendo claridad si se va radicar algún proyecto. 

Porque cada año se  establece un plazo en torno a esto y 

no tenemos información clara de qué va a pasar con el 

Impuesto Predial. Se va radicar algún proyecto?, qué es 

lo que se debe hacer en torno a esto. Gracias 

Presidente. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal Nelson y Carlos Parra. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA: Así es Presidente 

a todos los Corporado, muy buenas tardes a los 

presentes, Policía Nacional, Doctora bienvenida a ese 

reto y ya los compañeros, los Concejales han dado las 

mejores observaciones, mi Doctora. Por el bien de 

ciudad, por la buena atención, porque como varios 

compañeros lo han dicho, el tema de reducir tanto el 

personal para la atención ha desmejorado mucho y mire 

esas colas tan impresionantes para el tema de cuando 

reciben o vienen a reclamar sus recibos para pagar el 

impuesto, para valorización. Entonces Doctora, aquí está 

la representación de la ciudad y la voz de la ciudad. 

Entonces qué bueno que Usted lo tenga para bien en 

mejorar la calidad de servicio a los bumangueses. Otra 

cosa Doctora, a Mesa Directiva a nombre de toda la 

Corporación, el Presidente y los que estamos ahorita 

fungiendo como representante de la Corporación, como 

usted puede analizar mi Doctora vamos a presentar una 

propuesta. Agradecer el apoyo suyo como Secretaria 

Administrativa, los concejales requieren, Doctora 

necesitamos dotar a los concejales de una Tablet, de un 

equipo tecnológico para el trabajo, para nuestro buen 

funcionamiento. Desde la administración pues hemos 

venido solicitando pero yo sé que con el Ingeniero Juan 

Carlos Cárdenas también con el apoyo suyo podamos tener 
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esa herramienta de trabajo para rendir más en eficiencia 

y el Concejo de Bucaramanga. Gracias Presidente. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejal.  Tiene 

la palabra el Honorable Concejal Carlos.  

INTERVENCIÓN DEL H.C.CARLOS PARRA: Dos puntos que 

faltaron por la premura. Entiendo en el momento hay cien 

personas que están en provisionalidad, presentaron 

examen, si bien no quedaron de primeros, irán a ocupar 

algún lugar digamos dentro de la planta de la Alcaldía.  

La pregunta puntual que me envían ciudadanos, es qué va 

a pasar con estas personas, dónde se van a ubicar, para 

dónde van? Cómo se va a organizar eso? Y, la otra 

pregunta es: Hay un plan de formación de servidores 

públicos y funcionarios públicos y de contratistas en 

materia de lucha contra la corrupción, qué acciones se 

han implementado en el tema y en especial cómo se va a 

ejecutar esta estrategia para que un funcionario que 

está en una ventanilla pueda distinguir entre un trámite 

adecuado, un trámite no adecuado, cómo reducimos la 

cantidad de tramitadores, intermediarios con la 

Administración Pública que en últimas lo que hacen es 

pues encarecerle la tarifa del acceso a instrumentos 

públicos a los ciudadanos. Entonces qué planes de lucha 

contra la corrupción a nivel de formación de 

funcionarios tenemos. Esas son las dos inquietudes. 

PRESIDENTE:  Gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra el Concejal Marina. 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO: Bueno a 

mis compañeros pero en particular a usted Doctora, yo 

quiero insistir sobre el tema de la optimización, porque 

uno como concejal y yo creo que ustedes también como 

funcionarios les sucede que se encuentra un quejoso que 

le plantea que fui, que hice una cola, que me atendieron 

mal, pero realmente si no hay indicadores claros y 

precisos podemos estar tomando decisiones equivocadas. 

Hay mucho por hacer en materia de volver más flexible la 

gestión. Un tema claro que incluso impacta en la 

movilidad son los horarios de atención. Yo no entiendo 

por qué no flexibilizamos los horarios de atención y 

digo todo el mundo. Desde las Notarías, pero aquí 

todavía seguimos, el mundo cambió y aquí seguimos de 8 a 

12 y de 2 a 6. Y todos embotellados en la misma 

actividad. Entonces nuevamente insisto que si tenemos 

indicadores, podemos hacer una mejor gestión y unas 
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mejores decisiones. En qué otro tema se puede avanzar 

mucho, el tema cultural del espacio virtual, nosotros, 

el mundo crece en el espacio virtual y decrece en el 

espacio físico y nosotros aún no damos el paso. Queremos 

venir a pagar el impuesto aquí cuando se puede pagar de 

manera fácil y rápida. Yo creo que todos nos damos 

cuenta que vamos a cualquier entidad del sector privado, 

a los bancos el mejor ejemplo y hay una persona 

abordándolo a uno, diciéndole usted que vino a hacer, 

eso es lo podía hacer desde su casa. Entonces hay mucho 

por hacer en la cultura del ciudadano, porque es que le 

pedimos resultados a la administración pero si no le 

damos herramientas para que ella tome las decisiones de 

hacer procesos más flexibles basados en los resultados y 

no en las percepciones de una o de dos personas en el 

público, que a veces es que no procuran hacerlo mejor. 

Entonces yo insisto en que sí se pueden hacer muchas 

cosas rompiendo esos esquemas que ya pasaron de moda 

hace mucho tiempo. Gracias. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejal, tiene la 

palabra el Honorable Concejal “Chumi” Castañeda. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias 

Presidente.  Saludar de manera muy especial a la Doctora 

Isabel Cristina Rincón, Secretaria Administrativa, a 

Usted Presidente, a la Mesa, invitados, público en 

general, Policía Nacional, muchas gracias que siempre 

están acompañando, a los periodistas, en fin. Presidente 

simplemente quería intervenir para dos cositas muy 

puntuales: decirle desde esta Corporación que es la voz 

de la ciudad y que quede en el acta y ojalá en negrilla 

que hay que felicitar al ingeniero Juan Carlos Cárdenas, 

a nuestro Alcalde porque ha tomado unas decisiones muy 

importantes en favor de la ciudad y es escoger un 

extraordinario equipo de gobierno. Yo como hijo de esta 

tierra Presidente, me siento complacido y sé que la 

ciudad igual se siente complacida cuando observa uno, 

una mujer de la calidad, de la capacidad que tiene la 

Doctora Isabel Cristina. Ese es un mensaje muy 

importante para los bumangueses. Y es que se puede 

gobernar con ciudadanos ajenos a la politiquería, ajenos 

a esas componendas, a esos contubernios corruptos y 

politiqueros que nos han acostumbrado a los colombianos. 

Cuotas políticas y yo creo que la Doctora Isabel 

Cristina hoy es una auténtica representación de ese 

nuevo gobierno, de esa nueva imagen que quiere proyectar 
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el ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Yo me siento 

complacido Honorables Concejales, por esa designación. 

Hay que ver la hoja de vida de la doctora Isabel 

Cristina. Que bueno que Bucaramanga tenga esa calidad de 

funcionarios y por ende como dicen por ahí las señoras: 

“así como viene el desayuno, uno ya sabe como viene el 

almuerzo”. Ya sabemos la calidad de funcionarios que va 

a tener Bucaramanga siempre liderados por la Doctora 

Isabel Cristina. Así es que yo quería intervenir 

Presidente para que quede en el acta y en esta que es la 

voz de la ciudad, la felicidad que sentimos los 

bumangueses por esas decisiones que ha tomado nuestro 

Alcalde y por supuesto, desearle Doctora Isabel Cristina 

todos los éxitos, que Dios la bendiga, que Dios la 

acompañe y le dé sabiduría en todas sus decisiones y 

ahora que algunos compañeros tocaban el tema del clima 

laboral, yo también debo decir que el clima en el 

Concejo ha mejorado. Ya los ciudadanos no leemos en la 

prensa ese “zafarrancho” para llamarlo de alguna manera 

que existía aquí en Bucaramanga. Hay respeto por los 

Concejales y hay Concejales que respetan al Alcalde y 

respetan los funcionarios. Como Presidente de la 

Comisión Primera de Hacienda y Crédito Público antes de 

esta plenaria, Presidente y se lo quiero contar a 

Ustedes, dicen los funcionarios: Qué bonito es venir 

ahora al Concejo porque hay respeto, porque hay 

camaradería, porque hay trabajo en equipo y a eso es 

Presidente que le tenemos que jugar, a un trabajo en 

equipo por una ciudad que espera tanto de nosotros. 

Cuando dicen que hay una renovación en Bucaramanga, uno 

se siente feliz pero es un reto muy grande y es 

demostrarle a los ciudadanos que no se equivocaron, que 

aquí hay un Concejo y un nuevo Alcalde y un nuevo 

gobierno que va a dar una respuesta directa a los 

ciudadanos para que podamos trabajar en esa Bucaramanga 

con mucho presente y con mucho futuro. Así es de que, 

Presidente esa era mi reflexión, sé que hay muchos 

interrogantes de los Honorables Concejales que por 

supuesto hoy la Doctora con toda la capacidad que tiene 

no va a poder responder porque apenas se está asentando 

en el cargo y hoy de manera muy generosa ha venido a 

acompañarnos en esta Corporación.  Yo sé que en el 

próximo informe ya la Doctora tendrá un análisis más 

certero de todas las situaciones que vive hoy el 

municipio. El Alcalde quiere que las mujeres gobiernen a 

Bucaramanga, eso es otra cosa que hay que reconocerle. 
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Hay un gobierno generoso para las mujeres, veo muchas 

mujeres con capacidad en este gobierno y eso nos gusta. 

Eso nos gusta, que haya equidad de género y que ojalá 

las mujeres puedan demostrar efectivamente que son las 

que pueden transformar este mundo. Yo me siento feliz 

cada vez que llego aquí de ver este trío de mujeres 

bellas, de este trío de compañeras hermosas, no aquellas 

para no nombrar a nadie, que a veces como que uno las 

miraba y eso era una cara de limón en el pasado y sólo 

venían aquí a leer revistas y a pintarse las uñas. Yo 

veo a tres compañeras con una calidad humana, entregadas 

al trabajo. Yo las felicito compañeras. Ustedes 

realmente representan muy bien la mujer aquí en el 

Concejo de Bucaramanga y eso nos llama a trabajar más en 

equipo y con mujeres como la Doctora Isabel Cristina 

mucho más Presidente. Muchas gracias, esa era mi 

participación. Dios la bendiga Doctora Isabel Cristina y 

aquí hay un Concejo listo a trabajar por esta 

Bucaramanga que tanto queremos. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra Honorable Concejal Carlos Barajas. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS BARAJAS: Doctora, excúseme 

que se me se me pasó algo y es que quiero hacerle una 

invitación estamos acostumbrados inclusive en el mismo 

Concejo y es algo Presidente que ojalá en su 

administración lo corrijamos en ese excelente plan de 

acción que usted presentó y que lo llevó a presidir la 

Corporación. Y es que mire, Doctora Isabel, nos entregan 

esto, más el que tenemos en la oficina. Esto hay que 

acabarlo. Nosotros si nos acogemos a la ley de cero 

papel, porque es que uno no puede gritar que uno es 

ambientalista y patrocinar esto. No se puede seguir 

permitiendo en el año 2020, en donde la tecnología es la 

que debe estar marcando el derrotero. Entonces yo si la 

invito a que en la Administración Municipal se diseñen 

estrategias y de hecho el ingeniero Juan Carlos es una 

persona muy técnica y muy pegado al tema de la de la 

tecnología, a que apliquemos el ejercicio de ley de cero 

papel. A que hagamos una reducción de papel supremamente 

notoria y que nos volvamos austeros en el papel. Y de 

pronto si usted nos pudiera más adelante contar cuánto 

compra la Alcaldía Bucaramanga en el año por papelería. 

Eso son cifras astronómicas Doctora Isabel y si las 

pudiéramos reducir mejorando los equipos técnicos; 

enlazando un sistema de redes entre las diferentes 
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secretarías, que todos los informes, las comunicaciones, 

se transmitan de acuerdo a la tecnología, sería 

magnífico.  Por qué?, porque vamos a mostrar: uno, 

austeridad en papel y dos, vamos a mostrarnos como 

verdaderos ambientalistas y no vamos a manejar un 

discurso afuera y aquí otro. Mostremos lo que 

verdaderamente queremos ser y si somos ambientalistas 

pues empecemos por quitar esto. Además, porque es que 

esto el reglamento lo exige. Le preguntaba ahorita al 

Secretario la Comisión, dice que el reglamento lo exige. 

Presidente hagamos el esfuerzo de en su administración, 

que estoy seguro que ya empezó bien y estoy seguro que 

terminará bien, de quitar esto. Porque eso nos hará 

exitosos en mostrarle a la ciudad que no sólo somos 

austeros en los gastos del Concejo sino que también 

somos contribuyentes de la ecología y del medio ambiente 

y ahí, si me sumo y si hay la posibilidad de que el 

Concejo sea dotado de herramientas tecnológicas pues, 

Doctora Isabel Cristina será un favor que le 

agradecemos. Pero además de eso, quiero terminar con 

esto, el día que el Ingeniero Juan Carlos tuvo la 

gentileza de invitarnos a su Despacho hablar con los 19, 

yo le hice una petición y de pronto me gustaría ahorita 

que con algunos compañeros la invitemos a dar un 

recorrido por las instalaciones del Concejo. Son 

oficinas que huelen a húmedo, toca hacer sahumerios con 

eucalipto para que el olor a húmedo se vaya. Eso es una 

cosa terrible.  Hay escritorios, como el del Concejal 

Robin, no el del Concejal Ävila,  eso no se puede ni 

mirar porque se cae, y el 90% de las oficinas están así. 

Entonces si Usted puede ayudarnos pues porque al 

Ingeniero le sonó ahí, le sonó el cuento y además el 

Presidente ya le reiteró eso, pero además le reitero 

Doctora Isabel nos dé una ayudita con eso.  Esto hay que 

dignificarlo, que la gente que viene al Concejo se 

sienta cómoda y que los Concejales que tenemos una gran 

responsabilidad en estos cuatro años, lo hagamos también 

en un escenario cómodo y que ojalá Usted nos pueda dar 

un empujón con este tema, pero esta petición que le 

hago, la segunda, no es que sea menos importante pero la 

prioridad es esto. Ayúdenos tanto en el edificio fase 1 

y fase 2 y en los descentralizados, como en el Concejo, 

a que la tecnología sea el derrotero y que esa sea su 

característica para cuando nos volvamos a encontrar, 

Usted nos diga hicimos un gasto, hicimos una plan de 

austeridad en papel de tantos millones de pesos y además 
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de eso nos volvimos ambientalistas. Ojalá que sea su 

directriz, a los secretarios, a los directores de 

institutos descentralizados, economicen papel señores 

porque es que hay gente que escribe un renglón se dañó y 

chao y voten a la sesta y eso parece de película. Boten 

y encesten. Entonces ayúdenos con eso sería un gesto muy 

bonito que estoy seguro que a Usted le gusta el medio 

ambiente y estoy seguro que nos va ayudar con eso. 

Gracias Doctora Isabel y exalto su hoja de vida que 

además me parece de un gran reconocimiento. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra el Honorable Concejal Cristian. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN A. REYES: Bueno. Creo que 

estamos enfocados en el mismo tema, me iba a pronunciar 

sobre lo mismo, el tema de los informes, el tema del uso 

del papel, ya creo que el concejal Barajas ha sido muy 

puntual sobre el tema. Creo que Presidente hay que 

trabajar en eso y doctora Isabel Cristina, los informes 

en los equipos que existen actualmente en el Concejo no 

se pueden leer, ni siquiera los CD’S. Entonces por eso 

la petición del concejal Nelson está muy bien enfocada, 

si podemos tener las herramientas tecnológicas para 

poder a través del CD o  a través de un elemento que no 

genere el tema ambiental porque planeta tenemos uno solo 

y si seguimos malgastando nuestros recursos muy pronto 

pues vamos a tener las consecuencias. Entonces creo que 

esto es sólo una parte de lo que nos han entregado 

Doctor Barajas, creo que suman 10 que hay que estudiar 

muy juiciosos pero enfocado en el mismo tema. Y por 

último, decirle también sobre las organizaciones 

sindicales, la administración tiene una serie 

organizaciones sindicales que han sido producto de 

luchas, derechos y garantías en las cuales pues también 

tenemos que escucharlos y esa es mi petición Doctora, 

que tengamos una muy buena relación con las 

organizaciones sindicales, obviamente pues eso hace un 

producto en el cual pueden concertar muchos temas de los 

cuales ellos están pendientes o tienen sus peticiones. 

Entonces para que por favor esas organizaciones 

sindicales sean tenidas en cuenta, se maneja un buen 

diálogo, que el diálogo sea constructivo para la 

administración y para la ciudad. Muchas gracias. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias, Honorable Concejal. Son más 

o menos 32 informes que recibimos de ese tema y  por 
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ejemplo del de tránsito son más de 500 hojas. Entonces 

es un punto muy importante. Tiene la palabra el 

Honorable Concejal Francisco. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO GONZÁLEZ:  Buenas tardes 

compañeros, saludar a nuestra Secretaria Administrativa. 

Yo no quiero quitarte mucho tiempo, sólo felicitarla. 

Estoy muy atento del anuncio de su designación en el 

cargo y quiero de verdad destacar el hecho de que usted 

sea una persona víctima de la violencia, eso es un 

mensaje contundente y muy importante en Bucaramanga 

donde de pronto las organizaciones Víctimas de la 

Violencia han manifestado en los últimos años que no se 

les ha tenido en cuenta. Por esa razón, respetada 

Doctora le quiero pedir obviamente, sin llegar  a 

coadministrar, es simplemente una solicitud muy 

respetuosa de que en los procesos de inclusión o de 

vinculación de personal se tengan en cuenta a las 

víctimas del conflicto armado y también a los 

reinsertados. Es un tema de ley, Usted lo sabrá pero 

también de voluntad de la Administración. No tengo 

interés particular en el tema, sólo que creo que es un 

buen mensaje para la ciudad, para el país. Así mismo, 

como también el tema de las personas con discapacidad; 

que sean incluidas, que sean tenidas en cuenta en esas 

plataformas de vinculación de el personal y ya para 

terminar, quería solicitarle como lo decían los 

compañeros, no es sólo el tema sindical, Bucaramanga 

escuché por medios no  me consta, no sé si será verdad, 

pero hay mucha mucho personal de planta que se quejó del 

trato que se le daba en la administración. No voy a 

hacer específico en el tema, yo creo y estoy muy 

convencido como Liberal que soy, que el tema del trato 

con el personal es fundamental. Este es el segundo hogar 

de la mayoría de las personas que laboran y prestan un 

servicio a Bucaramanga y por eso es fundamental que a 

ellos se les dé un buen trato, que se les atienda de la 

mejor manera. Obviamente muchos quizás abusaron de esos 

derechos que en algún momento se les dio pero hoy en día 

es yo creo que la mejor forma de demostrarle que se 

puede sacar lo mejor de ellos pero también se les puede 

brindar una excelente atención. Le auguro los mejores 

éxitos y cuente con esta institución para poder 

modernizar, para poder ayudar con todo lo que se pueda 

para bien de la ciudadanía, muchas gracias. 
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PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejal.  Tiene 

la palabra el Honorable Concejal Tito Rangel. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO RANGEL: Doctora Isabel 

Cristina, buenas tardes, felicitarla, unirme a la 

felicitación de todo el equipo de concejales. Un aporte 

con respecto al servicio al cliente en muchas ocasiones 

escuché personas que decían: me cansé de llamar, me 

cansé de enviar un correo en espera de la solicitud de 

la respuesta no insistí. En los últimos meses o años se 

ha mejorado en este proceso de atención al cliente sin 

embargo, cómo poder recuperar la confianza del ciudadano 

a la hora de pensar en llamar para solicitar una 

información y que los bumangueses vuelvan a sentir que 

se les escucha, que se les respeta en el momento de una 

llamada, de enviar un correo quisiera también saber cómo 

está planeado ese sistema de respuesta no sólo por 

teléfono y también vía correo o vía la página. Estaba 

revisando la página hace un momento y está más 

actualizada en los últimos días, felicitarla por eso, 

buena información, buena fotografía, esto hace parte de 

que la ciudad conozca más de la Administración, sepa 

más, se enamore de lo que está pasando y vamos en un 

buen camino de acercamiento a la ciudadanía y de 

recuperar la confianza. Quiero solamente aportarle de 

que pudiéramos mejorar ese mecanismo de respuesta o 

agilizarlo y que el personal que está encargado de eso 

pudiera tener esa intención. Hace algunos meses tuve la 

oportunidad de visitar alguna alcaldía de una ciudad en 

Colombia y poder de entrada, uno puede leer el clima de 

atención al cliente. Leer el clima del ambiente y me uno 

lo que dice el concejal Francisco, estoy seguro que en 

esta ocasión la atención a los trabajadores va a ser 

mucho mejor; yo creo que sí, estoy seguro porque así 

como a ellos se les atiende su servicio al cliente 

también es evaluable o se puede notar. Así que, 

simplemente aportarle eso con el tema del servicio al 

cliente que el ciudadano quiera llamar y sentirse más 

cercano. Gracias y Dios te bendiga Buenas tardes. 

PRESIDENTE: Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra la Honorable Concejal Luisa. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA BALLESTEROS: Bueno quería 

terminar las intervenciones con una precisión sí estoy 

de acuerdo con mis compañeros, o los compañeros que 
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nombraron el tema de la mejora de los procesos que 

debemos tener por parte de los funcionarios y nosotros 

como servidores públicos, pero no creo que la razón sea 

aumentar la nómina. Siento que la real estrategia que se 

puede tener y lo digo desde mi experiencia en el sector 

privado, es el manejo del ser. Es un tema de 

endomarketing, es un tema de poder enamorarnos de lo que 

hacemos, es despertar ese sentido de pertenencia y sobre 

todo, que cada una de las personas que hagan parte de 

los funcionarios públicos y servidores públicos, estemos 

alineados a esta mejora continua que queremos tener y 

esa sería la única forma. Porque así tripliquemos la 

nómina, si no está el ser de querer hacer las cosas bien 

es imposible que salgan los procesos como queremos. 

Gracias. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejal. Tiene la 

palabra el Honorable Concejal Jaime Andrés y para 

terminar el Honorable Concejal Fabián. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN: Gracias 

Presidente. No, yo solamente tenía era un comentario muy 

sencillo con el respeto del Concejal “Chumi”, yo  valoro 

el trabajo de las Concejalas nuevas pero respeto también 

las anteriores. Yo no puedo juzgar sobre lo que los 

medios de comunicación hicieron y sí les pediría que lo 

que pasó, pasó y siguen siendo mujeres.  Hay que darles 

el respeto a ellas porque ya no están acá pero por lo 

mismo no puedo manifestar un respeto a las nuevas 

Concejales irrespetando a las anteriores, divulgando lo 

que los medios de comunicación hacen muchas veces de 

manera irresponsable, cuando muchas veces la labor que 

ellas hacen pues es la misma Corporación la que entra 

evaluarlo. Muchas gracias. 

PRESIDENTE: Gracias Honorable Concejal. Para finalizar 

el Honorable Concejal Fabián. 

INTERVENCIÓN DEL H.C. FABIÁN OVIEDO: Gracias Presidente. 

Bueno yo en el mismo sentido que varios compañeros, 

desearle el mejor de los éxitos en este período Doctora. 

Ojalá podamos, tenerla a Usted acá todo el cuatrenio por 

el bien de la Secretaria de Administrativa y por el bien 

de la ciudad también, porque los cambios también son de 

retroceso. Estar cambiando mucho el gabinete no es 

conveniente para que la ruta vaya por el mismo camino y 

avancemos en tema de ciudad. Mire yo escuché 

atentamente, hay unas inquietudes sobre la plataforma de 
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“tu talento es lo que vale”. Yo siempre he insistido 

pues que esa plataforma nunca se le ha metido la mayor 

atención posible. Pues realmente es muy complejo también 

de todos los requerimientos en personal de la 

Administración Municipal para que en el menor tiempo 

posible logren abarcar tantas hojas de vida y darle 

respuesta a cada uno de ellos. Pero hoy la tecnología 

permite de que existan mecanismos mucho más fácil y que 

las personas pueden tener acceso también mucho más fácil 

a tener respuesta de esos cargos. Yo sí pienso que ahí 

se puede usted apoyar con la oficina de las tics y saber 

cómo se trabajan esas plataformas para que terminen 

siendo efectivas, porque lo mismo pasa con los cupos 

escolares. Los cupos escolares se basan en una 

plataforma pero la gente en la calle se sigue quejando 

que no le es fácil conseguir un cupo escolar para sus 

hijos en las diferentes instituciones educativas. 

Doctora el Concejo, acá esta corporación es para hacer 

un control político y un control político que también le 

sirve a usted. El respeto debe ser de parte y parte, 

mire aquí a la Secretaria Administrativa le hacíamos 

debates el período pasado y no hacía caso.  Se hacía la 

de los oídos sordos y terminó emproblemada por unos 

bonos entregados a exfuncionarios. Unos bonos 

pensionales que le entregaron a exfuncionarios creo que 

ahí estuvieron también personas que ya eran difuntas y 

terminaron fallándole en contra por simplemente no 

escuchar en su terquedad y su orgullo al Concejo de la 

ciudad de Bucaramanga. Yo creo que todos los aportes que 

hacemos acá los 19 concejales son supremamente valiosos 

de tomar nota, de tomar atención y darle la importancia 

que se merece porque cada uno otros, yo insisto nosotros 

nos representamos un nombre si no representamos es a la 

ciudadanía en general, nosotros aquí somos es 

representantes cada uno de la ciudadanía y además somos 

la Junta Directiva  de la ciudad que evalúa cada una y 

le hace el control político a las secretarías. Hay un 

tema muy importante también, es el tema de gestión 

documental que lo veo muy atrasado en el municipio de 

Bucaramanga que no se le ha prestado atención para eso 

también debemos sacar el plan de desarrollo, estar 

luchando para recursos en la gestión de documental. Qué 

bueno sería que esos atrasos que hoy tenemos en los 

informes que nos los entregan en papel más allá de una 

política al no papel, que estoy de acuerdo y que por el 

medio ambiente debe ser así.  Cualquier ciudadano sea o 
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no sea concejal pudiera entrar a otra plataforma que se 

cree por parte de la Alcaldía donde vea el avance de 

cada uno de los indicadores, las meta, los resultados, 

los logros del plan de desarrollo para poder evaluar a 

los secretarios, para poder saber si el municipio va por 

buen camino o no va por buen camino. Y que también en 

cualquier trámite a través de esa misma gestión 

documental, pues muchas personas puedan obviar muchas 

vueltas, que tienen que llegar acá a la Alcaldía y se 

hacen tan interminables esas vueltas que muchas personas 

llegan a las oficinas nuestras a decirnos Fabián 

necesitamos que nos ayuden allá para que nos den un uso 

de un suelo rápido. Eso no necesita pedirse un favor 

Doctora, yo pienso que eso y se hace un buen uso de la 

gestión documental todo debe tener un seguimiento y todo 

debe tener una respuesta oportuna para que las personas 

no pierdan tiempo acá en diligencias innecesarias porque 

ya estamos muy avanzados en materia de tecnología. 

Entonces es eso básicamente, a Usted hoy no le podemos 

hacer un control político porque pues entendemos que 

hasta ahora está arrancando que yo me imagino que no ha 

terminado de leer cada uno de los documentos que están 

en la Secretaría Administrativa. Es natural que usted se 

esté actualizando en cada uno de los temas, también la 

buena sintonía con los sindicatos, el respeto es muy 

importante que ese respeto fue el que casi no existió 

por parte de la Administración anterior. Yo le decía al 

Ingeniero Juan Carlos Cárdenas que días que tuvimos la 

reunión, pues que nosotros los Concejales merecemos 

respeto y merecemos también que nos den importancia 

cuando uno va a su oficina, porque nosotros vamos es 

allá por peticiones que nos hace la ciudadanía. No es ni 

a pedir hojas de vida, ni a pedir contratos, porque eso 

ya, todos estamos en pro de que eso ya quedó en el 

pasado, que eso se acabó, pero sí necesidades que a 

veces necesitan atención por parte del secretario, 

particularmente dependiendo de los casos. Entonces, 

muchos éxitos, muchas bendiciones. También me alegra 

mucho que haya sido víctima, pues es una voz Usted allá 

y qué bueno que en esos concejos de gobierno también 

usted puede ayudar a apalancar proyectos que vayan en 

beneficio de las víctimas para la ciudad de Bucaramanga. 

Muchas gracias señor Presidente. 

PRESIDENTE:  Muchas gracias Honorable Concejales.  Le 

damos la palabra a la Doctora Isabel Cristina Rincón. 
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INTERVENCIÓN DE LA DRA. ISABEL CRISTINA RINCÓN: 

Muchísima gracias Presidente. Muchas gracias Concejales 

por todas sus recomendaciones, felicitaciones. Es un 

honor escuchar de ustedes, hacia mí, hacia este 

nombramiento meritocrático que ha hecho el Alcalde de 

Bucaramanga frente a considerarme para la Secretaría 

Administrativa. No solamente un honor como mujer, sino 

también como académica y en representación de todos los 

profesionales que hemos hecho un esfuerzo por formarnos 

y que veíamos el mundo público como tan lejano, y en 

este proceso quiero decirles que he tomado atenta nota 

de todas sus preguntas, y por supuesto de sus 

recomendaciones y que tenganlo por seguro que haremos 

todo para contestarlas en los tiempos que necesitamos 

para hacerlo, y adicionalmente hacer las mejoras que 

créanme que casi todas las que han relacionado las 

tenemos consideradas. Por supuesto estamos trabajando en 

los 100 primeros días y en el Plan de Desarrollo que 

presentaremos al Concejo en los tiempos que merece ese 

gran Plan de Desarrollo, y en las Comisiones. 

Finalmente, no tendría respuestas específicas en este 

momento, lo único que les quiero decir es que esta 

administración se va a sostener en dos grandes palabras: 

la eficiencia y la transparencia. La meritocracia por 

encima de todo, muchas cosas que se dicen en las redes 

sociales, por supuesto la administración no se ha 

pronunciado frente a cosas que no son ciertas, solamente 

los hechos y el tiempo les dará la razón de que nosotros 

estamos en esos procesos transparentes, eficientes y por 

supuesto de cara a la ciudadanía y a ustedes que son 

nuestros veedores de los ciudadanos, y que además que en 

sus cargos tienen toda la responsabilidad ante los 

ciudadanos de hacer este control hacia la 

administración. Agradezco muchísimo que me hayan 

invitado o citado. Citación o invitación bueno, las dos 

y que espero regresar para contarles cosas muy 

importantes que ha hecho la administración en estos 

próximos días y próximos meses. 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctora Isabel Cristina, un 

gusto haberla tenido aquí con nosotros. Señor 

secretario, continuamos con el Orden del Día. 

SECRETARIO:  Continuando con el Orden del Día, sexto 

punto lectura de documentos y comunicaciones. Señor 
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Presidente, le informo hay dos comunicaciones sobre la 

mesa que me permito darle lectura.  La 1, el asunto: 

Observaciones a la sesión ordinaria del Concejo 

Municipal de Bucaramanga del 2 de enero de 2020. Cordial 

saludo. Como ciudadano colombiano nacido en Bucaramanga 

y teniendo en cuenta los hechos acaecidos en la sesión 

ordinaria del Concejo municipal de Bucaramanga el pasado 

2 de enero de los corrientes a la cual pude asistir 

donde en el punto de proposiciones y varios, se entró en 

un debate en el cual al poner en votación nominal las 

proposiciones realizadas por los concejales señores 

Nelson mantilla, Carlos Parra y Danovis Lozano, se 

mostró la diversidad de conceptos y la ambigüedad de los 

mismos por parte de los señores concejales que 

participaron en la discusión, por lo tanto dejando 

entrever un estilo de improvisación de los actores del 

mismo debido a la inexperiencia de algunos, como de la 

falta de conocimiento de otros, lo cual generó una 

discusión sin éxito o logros para el bien general de la 

Corporación. De manera respetuosa hago las siguientes 

observaciones: 1. En cuanto a las propuestas de los 

señores concejales Nelson Mantilla, Carlos Parra y 

Danovis Lozano, en lo referente a la elección de la 

Junta Directiva y Comisiones propuesta inicial 

presentada por el señor concejal Nelson Mantilla de 

fijar la fecha para elegir la Junta Directiva, y en 

consecuencia la propuesta de los señores concejales 

Carlos Parra y Danovis Lozano de adicionar un requisito 

inexistente al reglamento interno del Concejo de 

Bucaramanga, por el cual quien quisiera postularse para 

el cargo de Presidente de esta Corporación debería 

presentar su programa de gobierno como presidente del 

Concejo, pues considero que ninguno de los actuales 

corporados está totalmente en las condiciones fácticas y 

jurídicas en tiempo real para presentar tal programa, 

pues aún se desconoce la aplicación del plan de 

desarrollo nacional que se debe aprobar como ente 

territorial para lo cual tienen un tiempo de 3 a 6 meses 

para realizarlo; como a la vez del programa del gobierno 

del alcalde, pilares que deben considerar los corporados 

quienes pretenden postularse para el cargo de presidente 

del Concejo por lo tanto, sería algo ilógico y un 

verdadero desacierto; sugiero que tanto en todas las 

actuaciones como en las decisiones de los corporados 

debe primar el interés general, el debido proceso de 

conformidad y concordancia con la Constitución política, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 33 

de 37 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

la ley y los principios rectores, artículo 3 y reglas de 

interpretación del reglamento, artículo 4 atribuciones, 

artículo 5to del acuerdo 031 del 9 de octubre de 2019. 

2. En cuanto a la propuesta de los señores concejales, 

Carlos Parra y Danovis Lozano, en lo referente a la 

resolución número 197 del 30 de diciembre de 2019, por 

el cual se hace un encargo de Contralor Municipal de 

Bucaramanga, veo con suma preocupación los desaciertos 

fácticos y jurídicos manifestados por algunos señores 

concejales donde se observó el desconocimiento de lo 

puesto en discusión y donde reinó la improvisación, pues 

mencionaron la resolución número 197 de 30 de diciembre 

de 2019, mas no se tomaron el tiempo para leer en 

plenaria, ni las consideraciones, ni el resuelve de la 

misma. Esto como primer error, pues en el recinto no se 

encontraban ellos solos, estaba parte del pueblo que los 

eligió junto a sus familiares y amigos donde los 

proponentes haciendo un presunto juicio a priori 

desencadenaron en show mediático donde al final a través 

de tantas dudas, tantas proponentes contradictores y 

presidenta tomaron la sabia y tardía decisión de retirar 

tal propuesta, y solicitar el acompañamiento del 

Ministerio Público en cabeza de la Procuraduría General 

de la Nación para evitarse procesos disciplinarios, 

fiscales y penales, incurriendo en un innecesario 

desgaste de tiempo para tomar una decisión fallida. En 

mis conocimientos de derecho existe un principio 

Universal del derecho que reza: “todo lo que se hace en 

derecho se deshace en derecho”. Que les quiero decir con 

esto, que si los anteriores señores concejales 

cometieron el error en tomar tal decisión al elegir en 

encargo al señor Contralor del Municipio de Bucaramanga, 

los nuevos corporados están en el deber facultado de 

corregir y solucionar de manera idónea dicho error, por 

lo tanto tienen facultades constitucionales y legales 

para que por medio de la expedición de una nueva 

resolución deroguen las resolución errada, y en derecho 

salvaguardando el debido proceso y los principios 

rectores de la corporación, cumplan con su función legal 

y legítima de nombrar el nuevo Contralor Municipal de 

Bucaramanga, pues en el artículo primero del resuelve de 

la resolución en debate textualmente dice: Súplase la 

vacancia del contralor municipal de conformidad con lo 

establecido en el artículo primero del acuerdo municipal 

045 del año 2000 hasta tanto se supla la vacancia del 

cargo por terminación de período. Según él, considerando 
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H de la resolución en debate dice textualmente que el 

Contralor saliente termina su periodo el 31 de diciembre 

del año 2019.  Se observa que la información brindada 

por el propositor en el debate no fue correcta en cuanto 

el riesgo que se estaba corriendo porque el Contralor en 

encargo podría estar haciendo una  apresurada 

contratación cuando el contralor municipal debe 

presentar a aprobación del Concejo Municipal de 

Bucaramanga el presupuesto de gastos para el buen 

funcionamiento de la Contraloría y así, de esta manera 

por realizar una ejecución legal. Agradezco tengan en 

cuenta mis observaciones para que eviten el desgaste del 

tiempo, porque el tiempo vale oro y no se puede gastar 

en debates inciertos e ilógicos. Les deseo a todos los 

miembros de esta corporación muchas bendiciones y éxitos 

en el cumplimiento de todas sus metas y proyectos. Dios 

le bendiga siempre y que puedan sacar adelante el 

eslogan del nuevo Alcalde de Bucaramanga: “Gobernar es 

hacer”. Firma William Porras Carrillo, cédula de 

ciudadanía 91. 244. 513 Celular 320 935 9381. Las 

notificaciones se pueden hacer en la Calle 13 número 18 

24 del barrio San Francisco. Leída la comunicación 

número 1 Señor Presidente. 

PRESIDENTE: Pasamos a darle el uso de la palabra al 

Honorable Concejal Carlos Parra.  

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS PARRA: Bueno, William 

decirle que muchas gracias por la comunicación, eso es 

el ejercicio de la participación ciudadana. Es bastante 

bonito que la gente se interese por las discusiones que 

aquí tenemos, eso es importante porque rompe la brecha 

de un Concejo que le da la espalda a la ciudad, y que se 

vuelve un tema de interés en donde alguien pone una 

comunicación. Hay algunos hechos que parecieran 

confusos; una fue la oposición, cuando nosotros dijimos 

que tocaba hacer oposición, eso es un tema. Otro cuando 

propusimos que se presentara un plan de acción, 

propuesta que a mi criterio pues resultó en un debate 

que además de ser valioso, entretenido, pues determinó 

que tanto el Presidente como yo tuviéramos que hacer un 

plan de acción, es algo bueno para todos, vamos 

avanzando. Sobre el asunto del nombramiento del 

Contralor, firmamos una petición de todos, y pues se 

envió de manera digital por contrapropuesta de mi 

compañero Leonardo Mancilla, y aquí lo que quiero que 

veamos es, que vamos avanzando, hay resistencia al 
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cambio, pero entre todos vamos rompiendo esas brechas de 

lo que se puede, no se puede, entre todos vamos echando 

hacia delante. A veces las propuestas no son tan 

ambiciosas como uno quisiera, y no llegamos  a 

transformar al mundo tan de frente como quisiéramos, 

pero poquito a poco. Yo entiendo al ciudadano que 

siempre existe esa resistencia al cambio, pero con 

tranquilidad, poco a poco, vamos echando hacia adelante 

esta corporación. Eso que estaba señalando mi compañero 

de que se está sintiendo un buen ambiente, yo creo que 

aquí cada uno tiene el interés por el que llegó, en mi 

caso de defender unas causas y desde que yo encuentre 

que nadie se pone en frente de mi causa, igual tener un 

debate con altura sobre los argumentos, no sobre las 

personas, con personas que tienen la capacidad de 

entender esa diferencia, y pues ahí vamos avanzando. Y 

para contarle a todos en este mismo punto, que sobre la 

proposición de ayer de hacer un debate con el Alcalde y 

con todo el Gabinete, el Alcalde le presentó al 

Presidente del Concejo, una contrapropuesta que es 

invitarnos a todos al gabinete, a una reunión del 

gabinete, donde todos le podamos expresar a los 

distintos secretarios y directores de departamentos 

administrativos nuestras preocupaciones, necesidades. 

Ellos se presenten con nosotros en una reunión informal, 

que podamos ver su hoja de vida, que podamos tener una 

opinión informada sobre ellos, a mí me han estado 

preguntando:  Bueno y qué piensa de este nombramiento, y 

qué piensa de este otro, cuando ni siquiera sabemos si 

son oficiales los nombramientos, cuando ni siquiera pues 

sabemos oficialmente cual es la hoja de vida de cada 

persona.  Entonces yo creo que un ejercicio de esta 

naturaleza nos da altura, nos pone en una conversación 

directa con el gabinete. La proposición no la voy a 

presentar hoy, pero vamos avanzando, poquito a poco 

vamos mejorando como corporación y con la alcaldía, pues 

en una buena relación. Hoy no voy a presentar esa 

proposición, pero por ahí está rondando, pero con la 

contrapropuesta del alcalde, entonces vamos a atender a 

su invitación por ahí en 10 días que él termine de 

integrar su gabinete. 

 

PRESIDENTE: Muchas gracias, Honorable Concejal. Tiene la 

palabra la Honorable Concejal Marina. 
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO: 

Presidente, gracias, es una pregunta. En el caso de este 

tipo de comunicación, el señor Secretario o el 

Presidente, me pudieran decir, si le envía una respuesta 

o simplemente se toma la comunicación. 

PRESIDENTE: En la comunicación menciona la petición de 

que sólo quería que se leyera acá en plenaria, no pide 

respuesta. Procedemos a la segunda lectura y anotamos el 

que procederá la respuesta. 

 

SECRETARIO: Comunicación: Registraduría Nacional del 

Estado Civil. Señores Concejo Municipal de Bucaramanga, 

Secretaría General. Respetados señores, dando 

cumplimiento al artículo noveno de la ley 19 09 de 2018 

por medio del cual se adopta el estatuto de la oposición 

política y reconocen algunos derechos a las 

organizaciones políticas independientes, esta 

circunscripción electoral municipal de Bucaramanga 

solicita su colaboración para que antes del 31 de enero 

de la presente anualidad nos informen qué organizaciones 

políticas emanadas por la corporación del Concejo 

municipal de esta circunscripción han expresado su 

declaración política la cual deben optar por: 1. 

Declararse en oposición 2. Declararse en independencia   

3. Declararse en organización de gobierno. Por lo 

anterior, favor emitir las citadas manifestaciones de 

declaración a la Registraduría Especial de Bucaramanga 

en la carrera 28 número 48-51,  o al correo electrónico: 

lafonseca@registraduría.gov.co. Agradecemos de mano, su 

valiosa colaboración firman: Raquel Esmeralda Linares 

París, Ignacio Arturo Vega Gutiérrez, Registradores 

Especiales del Estado Civil en Santander. Esa es la 

segunda comunicación señor Presidente. 

PRESIDENTE: Continuamos con el Orden del Día, señor 

Secretario. 

SECRETARIO: Continuando con el Orden del Día. Séptimo 

punto: Proposiciones y asuntos varios. Señor Presidente 

le informo que sobre la Mesa no hay ninguna proposición 

por lo tanto se ha agotado el Orden del Día. 

 

 

mailto:lafonseca@registraduría.gov.co
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PRESIDENTE: Agotado el Orden del Día, levantamos la 

sesión. Recordamos a los Honorables Concejales que 

mañana hay plenaria 9 de la mañana y viene INDERBU a 

rendir el informe de gestión del año 2019. 

 

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 

 

 

Presidente: 

 

 

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO 

 

 

              

 

ELABORADO POR: MINERVA MANCIPE TOLEDO. 

 

 

 

 

 

 

 


